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DEMO DE ESTE LIBRO 

   

1. Desde el Sumario de este Libro: se han elegido al azar, como ejemplo, las 

siguientes Leyes: Impuesto sobre el Valor Añadido / Impuestos Especiales. 

 

2. Cliqueando sobre la Ley: te aparecerán automáticamente dos índices, el 

sistemático de la propia Ley, que ordena el sistema de la Ley,  y el sistemático por 

artículos, que, ordenado por la Ley, incluye el título de los artículos. 

 

Ventajas en la utilización del sistemático por artículos:  

 

a) De la lectura del título del artículo: te permite conocer el contenido de forma 

instantánea, con un considerable ahorro de tiempo en su localización. 

 

b) Al mismo tiempo que te desplaza al artículo que te interesa: aparecen el 

resto de los artículos del epígrafe, obteniendo con ello una lectura inmediata y 

homogénea de todo el título, capítulo, sección o subsección que se está 

estudiando. 

 

3. Redacción de los artículos: cliqueando sobre el artículo, te aparecerán dos 

redacciones.  

 

El primero con el título (verde) que contiene el título, y a continuación el contenido 

secuencial (en marrón-rojizo) que está redactado, siempre respetando el propio 

artículo de la Ley, en la forma indicada: antecedente o hecho, el sujeto que realiza la 

acción, qué acción realiza y la consecuencia. 

 

De esta forma se obtiene un mayor conocimiento del contenido del Código, Ley o 

Reglamento, sin necesidad de un estudio memorístico, sino que se convierte en 

lectura, interiorizando el ordenamiento del artículo. 

 

El segundo: la redacción propia de los artículos del Código, Ley o Reglamento. 

 

 

 

ARTÍCULOS VISIBLES DE LA DEMO: 

 
1.  IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO    Arts. de 17 a 19    

 

2.  IMPUESTOS ESPECIALES      Arts. de 24 a 26  
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre 

 

(BOE núm. 312, de 29/12/1992) 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO 

 

 

Artículo   

  

         

TÍTULO I.  DELIMITACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE 

   

CAPÍTULO III.  IMPORTACIONES DE BIENES      17 a 19 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre 

 

(BOE núm. 312, de 29/12/1992) 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO POR ARTÍCULOS 

 

 

 

TÍTULO I 

 

DELIMITACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 

IMPORTACIONES DE BIENES 

 

 

17.  HECHO IMPONIBLE: 

 

18.  CONCEPTO DE IMPORTACIÓN DE BIENES: 

 

19.  OPERACIONES ASIMILADAS A LAS IMPORTACIONES DE BIENES: 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre 

 

(BOE núm. 312, de 29/12/1992) 

 

 

TÍTULO I 

 

DELIMITACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 

IMPORTACIONES DE BIENES 

 

 

17.  HECHO IMPONIBLE: 

 

18.  CONCEPTO DE IMPORTACIÓN DE BIENES: 

 

19.  OPERACIONES ASIMILADAS A LAS IMPORTACIONES DE BIENES: 

 

 

HECHO IMPONIBLE: 

 

 ESTARÁN SUJETAS AL IMPUESTO LAS IMPORTACIONES DE 

BIENES:  

 

= CUALQUIERA QUE SEA EL FIN A QUE SE DESTINEN Y LA 

CONDICIÓN DEL IMPORTADOR. 

 

 Hecho imponible. 

 

Estarán sujetas al impuesto las importaciones de bienes, cualquiera que sea 

el fin a que se destinen y la condición del importador. 

 

Art. 17. 

 

 

CONCEPTO DE IMPORTACIÓN DE BIENES: 

 

 TENDRÁ LA CONSIDERACIÓN DE IMPORTACIÓN DE BIENES: 

 

1º. LA ENTRADA EN EL INTERIOR DEL PAÍS DE UN BIEN QUE NO 

CUMPLA LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 

9 Y 10 DEL TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDAD 

ECONÓMICA EUROPEA  

 

 O, SI SE TRATA DE UN BIEN COMPRENDIDO EN EL ÁMBITO 

DE APLICACIÓN DEL TRATADO CONSTITUTIVO DE LA 

COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBÓN Y DEL ACERO,  

 QUE NO ESTÉ EN LIBRE PRÁCTICA. 

 

2º. LA ENTRADA EN EL INTERIOR DEL PAÍS DE UN BIEN 

PROCEDENTE DE UN TERRITORIO TERCERO,  

 

 DISTINTO DE LOS BIENES A QUE SE REFIERE EL NÚMERO 

ANTERIOR. 

 

 NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL APARTADO UNO, CUANDO 

UN BIEN DE LOS QUE SE MENCIONAN EN ÉL SE COLOQUE, 

DESDE SU ENTRADA EN EL INTERIOR DEL TERRITORIO DE 

APLICACIÓN DEL IMPUESTO, EN LAS ÁREAS A QUE SE REFIERE 

EL ARTÍCULO 23 O SE VINCULE A LOS REGÍMENES 

COMPRENDIDOS EN EL ARTÍCULO 24, AMBOS DE ESTA LEY, CON 

EXCEPCIÓN DEL RÉGIMEN DE DEPÓSITO DISTINTO DEL 

ADUANERO: 

 

= LA IMPORTACIÓN DE DICHO BIEN SE PRODUCIRÁ CUANDO 

EL BIEN SALGA DE LAS MENCIONADAS ÁREAS  

 

INICIO 
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 O ABANDONE LOS REGÍMENES INDICADOS EN EL 

TERRITORIO DE APLICACIÓN DEL IMPUESTO. 

 

 LO DISPUESTO EN ESTE APARTADO SÓLO SERÁ DE 

APLICACIÓN:  

 

 CUANDO LOS BIENES SE COLOQUEN EN LAS ÁREAS O SE 

VINCULEN A LOS REGÍMENES INDICADOS CON 

CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN QUE SEA 

APLICABLE EN CADA CASO.  

 EL INCUMPLIMIENTO DE DICHA LEGISLACIÓN 

DETERMINARÁ EL HECHO IMPONIBLE IMPORTACIÓN DE 

BIENES. 

 

 NO OBSTANTE, NO CONSTITUIRÁ IMPORTACIÓN LA 

SALIDA DE LAS ÁREAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 23 

O EL ABANDONO DE LOS REGÍMENES COMPRENDIDOS EN 

EL ARTÍCULO 24: 

 

 CUANDO AQUELLA DETERMINE UNA ENTREGA DE BIENES 

A LA QUE RESULTE APLICABLE LAS EXENCIONES 

ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 21, 22 O 25 DE ESTA 

LEY. 

 

 Concepto de importación de bienes. 

 

Uno. Tendrá la consideración de importación de bienes: 

 

Primero. La entrada en el interior del país de un bien que no cumpla las 

condiciones previstas en los artículos 9 y 10 del Tratado 

constitutivo de la Comunidad Económica Europea o, si se trata de 

un bien comprendido en el ámbito de aplicación del Tratado 

constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, que 

no esté en libre práctica. 

 

Segundo. La entrada en el interior del país de un bien procedente de un 

territorio tercero, distinto de los bienes a que se refiere el número 

anterior. 

 

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado uno, cuando un bien de los 

que se mencionan en él se coloque, desde su entrada en el interior del 

territorio de aplicación del impuesto, en las áreas a que se refiere el 

artículo 23 o se vincule a los regímenes comprendidos en el artículo 24, 

ambos de esta Ley, con excepción del régimen de depósito distinto del 

aduanero, la importación de dicho bien se producirá cuando el bien 

salga de las mencionadas áreas o abandone los regímenes indicados en 

el territorio de aplicación del impuesto. 

 

Lo dispuesto en este apartado sólo será de aplicación cuando los bienes 

se coloquen en las áreas o se vinculen a los regímenes indicados con 

cumplimiento de la legislación que sea aplicable en cada caso. El 

incumplimiento de dicha legislación determinará el hecho imponible 

importación de bienes. 

 

No obstante, no constituirá importación la salida de las áreas a que se 

refiere el artículo 23 o el abandono de los regímenes comprendidos en 

el artículo 24 cuando aquella determine una entrega de bienes a la que 

resulte aplicable las exenciones establecidas en los artículos 21, 22 o 

25 de esta Ley. 

 

Art. 18. 

 

 

OPERACIONES ASIMILADAS A LAS IMPORTACIONES DE BIENES: 

 

 SE CONSIDERARÁN ASIMILADAS A LAS IMPORTACIONES DE 

BIENES: 
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1.º  EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DETERMINANTES 

DE LA AFECTACIÓN A LA NAVEGACIÓN MARÍTIMA 

INTERNACIONAL DE LOS BUQUES,  

 

 QUE SE HUBIESEN BENEFICIADO DE EXENCIÓN DEL 

IMPUESTO,  

 EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 22, 

APARTADO UNO, NÚMERO 1.º, 26, APARTADO UNO, Y 27, 

NÚMERO 2.º, DE ESTA LEY. 

 

2.º  LA NO AFECTACIÓN EXCLUSIVA:  

 

 AL SALVAMENTO,  

 A LA ASISTENCIA MARÍTIMA  

 O A LA PESCA COSTERA DE LOS BUQUES CUYA ENTREGA, 

ADQUISICIÓN INTRACOMUNITARIA O IMPORTACIÓN SE 

HUBIESEN BENEFICIADO DE LA EXENCIÓN DEL IMPUESTO. 

 

3.º  EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE 

DETERMINAN LA DEDICACIÓN ESENCIAL A LA NAVEGACIÓN 

AÉREA INTERNACIONAL DE LAS COMPAÑÍAS QUE REALICEN 

ACTIVIDADES COMERCIALES:  

 

 EN RELACIÓN CON LAS AERONAVES CUYA ENTREGA, 

ADQUISICIÓN INTRACOMUNITARIA O IMPORTACIÓN:  

 SE HUBIESEN BENEFICIADO DE LA EXENCIÓN DEL 

IMPUESTO EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 22, APARTADO CUATRO, 26, APARTADO UNO, 

Y 27, NÚMERO 3. 

 

4.º  LAS ADQUISICIONES REALIZADAS EN EL TERRITORIO DE 

APLICACIÓN DEL IMPUESTO DE LOS BIENES CUYA ENTREGA, 

ADQUISICIÓN INTRACOMUNITARIA O IMPORTACIÓN 

PREVIAS SE HUBIESEN BENEFICIADO DE LA EXENCIÓN DEL 

IMPUESTO,  

 

 EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 22, 

APARTADOS OCHO Y NUEVE, 26,  

 EN SU RELACIÓN CON EL ARTÍCULO ANTERIOR, 60 Y 61 DE 

ESTA LEY. 

 

 NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR 

NO SERÁ DE APLICACIÓN:  

 

 CUANDO EL ADQUIRENTE EXPIDA O TRANSPORTE 

INMEDIATA Y DEFINITIVAMENTE DICHOS BIENES FUERA 

DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD. 

 

5.º  LAS SALIDAS DE LAS ÁREAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

23 O EL ABANDONO DE LOS REGÍMENES COMPRENDIDOS EN 

EL ARTÍCULO 24 DE ESTA LEY: 

 

 DE LOS BIENES CUYA ENTREGA O ADQUISICIÓN 

INTRACOMUNITARIA PARA SER INTRODUCIDOS EN LAS 

CITADAS ÁREAS O VINCULADOS A DICHOS REGÍMENES SE 

HUBIESE BENEFICIADO DE LA EXENCIÓN DEL IMPUESTO,  

 EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN LOS MENCIONADOS 

ARTÍCULOS Y EN EL ARTÍCULO 26, APARTADO UNO  

 O HUBIESEN SIDO OBJETO DE ENTREGAS O 

PRESTACIONES DE SERVICIOS IGUALMENTE EXENTAS POR 

DICHOS ARTÍCULOS. 

 

 POR EXCEPCIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 

ANTERIOR: 

 

 NO CONSTITUIRÁ OPERACIÓN ASIMILADA A LAS 

IMPORTACIONES LAS SALIDAS DE LAS ÁREAS A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 23  

INICIO 
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 NI EL ABANDONO DE LOS REGÍMENES COMPRENDIDOS 

EN EL ARTÍCULO 24 DE ESTA LEY DE LOS SIGUIENTES 

BIENES: 

  

 ESTAÑO (CÓDIGO NC 8001),  

 COBRE (CÓDIGOS NC 7402, 7403, 7405 Y 7408),  

 ZINC (CÓDIGO NC 7901),  

 NÍQUEL (CÓDIGO NC 7502), 

  ALUMINIO (CÓDIGO NC 7601),  

 PLOMO (CÓDIGO NC 7801),  

 INDIO (CÓDIGOS NC EX 811292 Y EX 811299),  

 PLATA (CÓDIGO NC 7106)  

 Y PLATINO, PALADIO Y RODIO (CÓDIGOS NC 71101100, 

71102100 Y 71103100).  

 EN ESTOS CASOS,  

 LA SALIDA DE LAS ÁREAS O EL ABANDONO DE LOS 

REGÍMENES MENCIONADOS DARÁ LUGAR A LA 

LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO EN LOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS EN EL APARTADO SEXTO DEL ANEXO DE 

ESTA LEY. 

 

 NO OBSTANTE, NO CONSTITUIRÁ OPERACIÓN ASIMILADA 

A LAS IMPORTACIONES:  

 

 LA SALIDA DE LAS ÁREAS A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 23  

 O EL ABANDONO DE LOS REGÍMENES COMPRENDIDOS EN 

EL ARTÍCULO 24:  

 CUANDO AQUELLA DETERMINE UNA ENTREGA DE BIENES 

A LA QUE RESULTE APLICABLE LAS EXENCIONES 

ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 21, 22 Ó 25 DE ESTA 

LEY. 

 

 Operaciones asimiladas a las importaciones de bienes. 

 

Se considerarán asimiladas a las importaciones de bienes: 

 

1.º  El incumplimiento de los requisitos determinantes de la afectación a la 

navegación marítima internacional de los buques que se hubiesen 

beneficiado de exención del impuesto en los casos a que se refieren los 

artículos 22, apartado uno, número 1.º, 26, apartado uno, y 27, 

número 2.º, de esta Ley. 

 

2.º  La no afectación exclusiva al salvamento, a la asistencia marítima o a la 

pesca costera de los buques cuya entrega, adquisición intracomunitaria 

o importación se hubiesen beneficiado de la exención del impuesto. 

 

3.º  El incumplimiento de los requisitos que determinan la dedicación 

esencial a la navegación aérea internacional de las compañías que 

realicen actividades comerciales, en relación con las aeronaves cuya 

entrega, adquisición intracomunitaria o importación se hubiesen 

beneficiado de la exención del impuesto en los casos a que se refieren 

los artículos 22, apartado cuatro, 26, apartado uno, y 27, número 3. 

 

4.º  Las adquisiciones realizadas en el territorio de aplicación del impuesto 

de los bienes cuya entrega, adquisición intracomunitaria o importación 

previas se hubiesen beneficiado de la exención del impuesto, en virtud 

de lo dispuesto en los artículos 22, apartados ocho y nueve, 26, en su 

relación con el artículo anterior, 60 y 61 de esta Ley. 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación 

cuando el adquirente expida o transporte inmediata y definitivamente 

dichos bienes fuera del territorio de la Comunidad. 

 

5.º  Las salidas de las áreas a que se refiere el artículo 23 o el abandono de 

los regímenes comprendidos en el artículo 24 de esta Ley, de los bienes 

cuya entrega o adquisición intracomunitaria para ser introducidos en las 

citadas áreas o vinculados a dichos regímenes se hubiese beneficiado 

de la exención del Impuesto en virtud de lo dispuesto en los 

mencionados artículos y en el artículo 26, apartado uno o hubiesen sido 

INICIO 
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objeto de entregas o prestaciones de servicios igualmente exentas por 

dichos artículos. 

 

Por excepción a lo establecido en el párrafo anterior, no constituirá 

operación asimilada a las importaciones las salidas de las áreas a que 

se refiere el artículo 23 ni el abandono de los regímenes comprendidos 

en el artículo 24 de esta Ley de los siguientes bienes: estaño (código 

NC 8001), cobre (códigos NC 7402, 7403, 7405 y 7408), zinc (código 

NC 7901), níquel (código NC 7502), aluminio (código NC 7601), plomo 

(código NC 7801), indio (códigos NC ex 811292 y ex 811299), plata 

(código NC 7106) y platino, paladio y rodio (códigos NC 71101100, 

71102100 y 71103100). En estos casos, la salida de las áreas o el 

abandono de los regímenes mencionados dará lugar a la liquidación del 

impuesto en los términos establecidos en el apartado sexto del anexo 

de esta Ley. 

 

No obstante, no constituirá operación asimilada a las importaciones la 

salida de las áreas a que se refiere el artículo 23 o el abandono de los 

regímenes comprendidos en el artículo 24 cuando aquella determine 

una entrega de bienes a la que resulte aplicable las exenciones 

establecidas en los artículos 21, 22 ó 25 de esta Ley. 

 

Art. 19. 
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IMPUESTOS ESPECIALES 
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IMPUESTOS ESPECIALES 

 

Ley 38/1992, de 28 de diciembre  

 

(BOE núm. 312, de 29/12/1992) 

 

 

TÍTULO I 

 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 

IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA 

 

 

24.  AMBITO OBJETIVO: 

 

25.  BASE IMPONIBLE: 

 

26.  TIPOS IMPOSITIVOS: 

 

 

AMBITO OBJETIVO: 

 

 EL ÁMBITO OBJETIVO DEL IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA ESTÁ 

INTEGRADO:  

 

= POR LA CERVEZA Y POR LOS PRODUCTOS CONSTITUIDOS 

POR MEZCLAS DE CERVEZA CON BEBIDAS ANALCOHÓLICAS,  

 

 CLASIFICADOS EN EL CÓDIGO NC 2206,  

 SIEMPRE QUE,  

 EN AMBOS CASOS,  

 SU GRADO ALCOHÓLICO VOLUMÉTRICO ADQUIRIDO SEA 

SUPERIOR A 0,5 % VOL. 

 

 A EFECTOS DE LA PRESENTE LEY SE ENTENDERÁ POR CERVEZA:  

 

= TODO PRODUCTO CLASIFICADO EN EL CÓDIGO NC 2203. 

 

 Ámbito objetivo. 

 

1.  El ámbito objetivo del Impuesto sobre la Cerveza está integrado por la 

cerveza y por los productos constituidos por mezclas de cerveza con 

bebidas analcohólicas, clasificados en el código NC 2206, siempre que, 

en ambos casos, su grado alcohólico volumétrico adquirido sea superior 

a 0,5 % vol. 

2.  A efectos de la presente Ley se entenderá por cerveza todo producto 

clasificado en el código NC 2203. 

 

Art. 24. 

 

 

BASE IMPONIBLE: 

 

 LA BASE ESTARÁ CONSTITUIDA:  

 

= POR EL VOLUMEN DE PRODUCTOS COMPRENDIDOS DENTRO 

DEL ÁMBITO OBJETIVO DEL IMPUESTO,  

 

 EXPRESADO EN HECTOLITROS DE PRODUCTO ACABADO A 

LA TEMPERATURA DE 20 GRAD. C. 

 

 Base imponible. 

 

La base estará constituida por el volumen de productos comprendidos 

dentro del ámbito objetivo del impuesto, expresado en hectolitros de 

producto acabado a la temperatura de 20 Grad. C. 

 

Art. 25. 
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TIPOS IMPOSITIVOS: 

 

 EL IMPUESTO SE EXIGIRÁ, CON RESPECTO A LOS PRODUCTOS 

COMPRENDIDOS DENTRO DE SU ÁMBITO OBJETIVO, CONFORME 

A LOS SIGUIENTES EPÍGRAFES: 

 

 

 

EPÍGRAFE 1.A). PRODUCTOS CON UN GRADO ALCOHÓLICO 

VOLUMÉTRICO ADQUIRIDO NO SUPERIOR A 1,2 

POR 100 VOL.:  

 

 0 EUROS POR HECTOLITRO. 

 

EPÍGRAFE 1.B).  PRODUCTOS CON UN GRADO ALCOHÓLICO 

ADQUIRIDO SUPERIOR A 1,2 POR CIENTO VOL. 

Y NO SUPERIOR A 2,8 POR 100 VOL.:  

 

 2,75 EUROS POR HECTOLITRO. 

 

EPÍGRAFE 2.  PRODUCTOS CON UN GRADO ALCOHÓLICO 

VOLUMÉTRICO ADQUIRIDO SUPERIOR A 2,8 POR 

100 VOL. Y CON UN GRADO PLATO INFERIOR A 

11:  

 

 7,48 EUROS POR HECTOLITRO. 

 

EPÍGRAFE 3.  PRODUCTOS CON UN GRADO PLATO NO INFERIOR 

A 11 Y NO SUPERIOR A 15:  

 

 9,96 EUROS POR HECTOLITRO. 

 

EPÍGRAFE 4.  PRODUCTOS CON UN GRADO PLATO SUPERIOR A 

15 Y NO SUPERIOR A 19:  

 

 13,56 EUROS POR HECTOLITRO. 

 

EPÍGRAFE 5.  PRODUCTOS CON UN GRADO PLATO SUPERIOR A 

19:  

 

 0,91 EUROS POR HECTOLITRO Y POR GRADO 

PLATO. 

 

 A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 

ANTERIOR, EN LA DETERMINACIÓN DEL GRADO PLATO:  

 

= SE ADMITIRÁ UNA TOLERANCIA DE HASTA 0,2 GRADOS. 

 

 Tipos impositivos. 

 

1.  El impuesto se exigirá, con respecto a los productos comprendidos 

dentro de su ámbito objetivo, conforme a los siguientes epígrafes: 

 

Epígrafe 1.a).  Productos con un grado alcohólico volumétrico 

adquirido no superior a 1,2 por 100 vol.: 0 euros por 

hectolitro. 

 

Epígrafe 1.b).  Productos con un grado alcohólico adquirido superior a 

1,2 por ciento vol. y no superior a 2,8 por 100 vol.: 

2,75 euros por hectolitro. 

 

Epígrafe 2.  Productos con un grado alcohólico volumétrico 

adquirido superior a 2,8 por 100 vol. y con un grado 

Plato inferior a 11: 7,48 euros por hectolitro. 

 

Epígrafe 3.  Productos con un grado Plato no inferior a 11 y no 

superior a 15: 9,96 euros por hectolitro. 
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Epígrafe 4.  Productos con un grado Plato superior a 15 y no 

superior a 19: 13,56 euros por hectolitro. 

 

Epígrafe 5.  Productos con un grado Plato superior a 19: 0,91 euros 

por hectolitro y por grado Plato. 

 

2.  A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, en la 

determinación del grado Plato se admitirá una tolerancia de hasta 0,2 

grados. 

 

Art. 26. 
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